
RELACIÓN DE PROTOCOLOS Y CONVENIOS DE COLABORACIÓN CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
  
                                              Fecha: 18/07/24 
 
 

• 2024-416796: CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, DE 
SEVILLA Y LA ENTIDAD NACIONAL DE ACREDITACIÓN 
Proponente: Vicerrectorado de Investigación, Transferencia y Doctorado. 
Objeto: Concretar y definir la futura colaboración encaminada a la acreditación de la evaluación 
de Laboratorios y Entidades según la indicación, encargo y/o requerimientos específicos que 
reciba de ENAC. 
 

• 2024-420236: CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDADES Y LA 
UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, DE SEVILLA, PARA LA GESTIÓN DE LAS AYUDAS EN LOS ÁMBITOS 
DE LOS SUBPROGRAMAS DE FORMACIÓN Y MOVILIDAD DEL PROGRAMA PARA DESARROLLAR, 
ATRAER Y RETENER EL TALENTO DEL PLAN ESTATAL DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA Y DE 
INNOVACIÓN 2021-2023 (PEICTI) Y SUCESIVOS Y OTRAS ACTUACIONES DE CONVOCATORIAS DE 
AYUDAS PARA LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES Y PROFESORES UNIVERSITARIOS 
Proponente: Vicerrectorado de Investigación, Transferencia y Doctorado. 
Objeto: Fijar el marco general de colaboración entre las entidades firmantes para la mejor gestión 
de subvenciones cuya finalidad es la citada en el título del Acuerdo. 
 

• 2024-421006: PROTOCOLO GENERAL DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD PABLO DE 
OLAVIDE, DE SEVILLA Y EL CLUB DEPORTIVO REMO SAN JERÓNIMO 
Proponente: Vicerrectorado de Relaciones Institucionales, Formación Permanente y Fundaciones. 
Objeto: Fomentar la colaboración entre ambas entidades a fin de que se desarrollen actividades 
conjuntas en tres líneas: en el ámbito de la formación, a través de la puesta en marcha de 
actividades formativas específicas; en el ámbito de las políticas sociales, a través de programas 
de apoyo para determinados colectivos; y en el ámbito de la colaboración institucional, con 
ofertas especiales para los miembros de la comunidad universitaria. 
 

• 2024-421657: CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD PABLO DE 
OLAVIDE, DE SEVILLA Y MANUELA CASTELLANO MARTIN, PARA LA REALIZACIÓN DE TRABAJOS FIN 
DE GRADO DE ESTUDIANTES DEL GRADO DE INGENIERÍA INFORMÁTICA EN SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN DE LA ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR 
Proponente: Dirección Escuela Politécnica Superior 
Objeto: Colaboración en el desarrollo de Trabajos Fin de Grado de estudiantes del Grado de 
Ingeniería Informática en Sistemas de Información la Escuela Politécnica Superior, en su 
modalidad B y como tutor externo, según lo establecido en la Normativa Reguladora del Trabajo 
de Fin de Grado del Grado en Ingeniería Informática en Sistemas de Información. 
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• 2024-421977: CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD PABLO DE 
OLAVIDE, DE SEVILLA Y CLUB VOLEIBOL KAIRÓS, PARA USO DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS DE 
LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, DE SEVILLA 
Proponente: Vicerrectorado de Campus Saludable y Deporte 
Objeto: La reserva de espacios e instalaciones deportivas de la UPO, en las condiciones que más 
adelante se expresan. 
 

• 2024-422430: PROTOCOLO GENERAL DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD PABLO DE 
OLAVIDE, DE SEVILLA Y EL INSTITUTO NACIONAL DE PATRIMONIO CULTURAL DE ECUADOR 
Proponente: Dirección del Departamento de Sistemas Físicos, Químicos y Naturales 
Objeto: Fomentar la colaboración entre ambas entidades a fin de que se desarrollen actividades 
conjuntas en el área formativa y de investigación, así como en actividades prácticas dirigidas a 
estudiantes universitarios y de transferencia técnica y científica relacionadas con el desarrollo del 
análisis de riesgos y gestión de emergencias en Patrimonio Cultural, en concreto la transferencia 
de los modelos y herramientas ART-RISK 1, ART-RISK 3, ART-RISK 4 y ART-RISK 5 y su aplicación en 
realidades ambientales y patrimoniales diversas. 
  

• 2024-422789: CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD PABLO 
DE OLAVIDE Y PALOMO SPAIN, S.L., PARA EL DESARROLLO DE LA FORMACIÓN CON MENCIÓN DUAL 
EN EL MÁSTER EN MARKETING Y GESTIÓN DE MARCAS DE MODA 
Proponente: Vicerrectorado de Planificación Estratégica. 
Objeto: Regular la colaboración entre la Universidad Pablo de Olavide y Palomo Spain, S.L. con el 
fin de que, a través de sus respectivos recursos, contribuyan a desarrollar el proyecto formativo 
de la Mención Dual que incluye un contrato laboral en alternancia del la/estudiante. 
 

• 2024-422798: PROTOCOLO GENERAL DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD PABLO DE 
OLAVIDE, DE SEVILLA Y FUNDACIÓN MAS 
Proponente: Vicerrectorado de Relaciones Institucionales, Formación Permanente y Fundaciones. 
Objeto: Establecer un marco jurídico e institucional adecuado para impulsar la celebración de 
actividades formativas de tipo académico, científico, técnico y de investigación en materias de 
interés común. 
 

• 2024-423016: ACUERDO DE AGRUPACIÓN DE ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL PROYECTO DE 
INVESTIGACIÓN “OCCURR-IA: INNOVACIÓN PARA LA COMUNICACIÓN MULTILINGÜE DEL SECTOR 
DE LA PIEL DE ANDALUCÍA CON MODELOS DE LENGUAJE ESPECIALIZADOS” EXIGIDO EN LA 
CONVOCATORIA 2024 PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN APLÍCADA Y 
DESARROLLO EXPERIMENTAL. LÍNEA 2, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN DE 11 DE JUNIO DE 
2024, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, DE LA CONSEJERÍA DE 
UNIVERSIDAD, INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 
Proponente: Vicerrectorado de Investigación, Transferencia y Doctorado. 
Objeto: Formalizar la creación de una agrupación sin personalidad jurídica propia integrada por 
las entidades firmantes (en adelante, la Agrupación) y establecer los derechos y obligaciones de 
cada una de las Partes relativos a la ejecución del Proyecto “Occurr-IA: innovación para la 
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comunicación multilingüe del sector de la piel de Andalucía con modelos de lenguaje 
especializados” (en adelante el Proyecto). 
 

• 2024-423025: ACUERDO DE AGRUPACIÓN DE ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL PROYECTO DE 
INVESTIGACIÓN “APRENDIZAJE FEDERADO PARA BIOMARCADORES DE SARCOMA” EXIGIDO EN LA 
CONVOCATORIA 2024 PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN APLÍCADA Y 
DESARROLLO EXPERIMENTAL. LÍNEA 2, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN DE 11 DE JUNIO DE 
2024, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, DE LA CONSEJERÍA DE 
UNIVERSIDAD, INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 
Proponente: Vicerrectorado de Investigación, Transferencia y Doctorado. 
Objeto: El objeto del presente Acuerdo es formalizar la creación de una agrupación sin 
personalidad jurídica propia integrada por las entidades firmantes (en adelante, la Agrupación) y 
establecer los derechos y obligaciones de cada una de las Partes relativos a la ejecución del 
Proyecto “APRENDIZAJE FEDERADO PARA BIOMARCADORES DE SARCOMA” (en adelante el 
Proyecto). 
 

• 2024-423923: CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE UNIVERSIDAD PABLO DE 
OLAVIDE, DE SEVILLA, Y BANCO SANTANDER, S.A.  PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO APP 
UNIVERSITARIA 
Proponente: Vicerrectorado de Planificación Estratégica 
Objeto: Definir el ámbito de la colaboración tecnológica y de comunicación entre Santander y la 
Universidad y participar en el desarrollo de un proyecto que consistirá en una labor de consultoría 
de tecnología, adaptación, implementación, puesta en marcha y mantenimiento de una 
aplicación informática, con el objetivo e interés de ambas partes de convertirla en la aplicación 
corporativa de la Universidad, bajo el modelo de la App, consistente en un modelo relacional y 
de comunicación con el mayor número posible de servicios universitarios que acuerden las 
partes. 
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